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NOTICIAS EXTRA NGERAS.

TUXQtJIA.
Constantinopla n Je Junio.

La hermana del Sultán a la princesa Fatmé, está extremadamente 
irritada por el acontecimiento de Scio. Esta isla le fue dada por vía d« 
infantazgo ó pensión , y la redituaba 6co9 ducados anuales, cuya» ren- 
tas quedan en el dia muy reducidas, de manera que el Sultán lia teni- 
do que ofrecerla por indcmnizac.on un gran número de esclavos; pero 
la Princesa ha devuelto el presente, diciendo que el furioso capitan-bayá 
hubiera hecho mejor en at.car i la Morca y destruir allí á los enemi
gos que en asesinar á los pacíficos habitantes de tic o: que ella no queria 
recibir «1 presente ni oit hab.ar siquiera del tal capitán bajá. Este dis
gusto de la Princesa, la que tiene una grande influencia para con el 
hulean, podrá ser funesto en adelante á dicho capitán baji.

Nada presenta la historia que se parezca ni remotamente á la catás
trofe de icio. El mismo ‘-.tpectaJor oriental dice en su número de 24 
di Mayo „ que no hay bastantes lágrimas para llorar las desgracias de 
Scio.” Cinco mil niños, que no llegaban a cinco años, han sido col

ados de los árboles, ahogados ó arrojados por las ventanas. En Te- 
esiue han atado loa turcos con cuerdas á los niños de los griegos, y 

los lian ahogado de 60 en 60. Se publicó un firman en Scio , prohi
biendo hacr esclavos, pero irritados ¡os mu'j manes por esta disposi
ción han hecho pedazos á sus prisioneros, de suerte que el capitán ba
já se ha v.sto precisado á anular á toda prisa este firman para evitar 
mayores desgracias.

ALEMASI A.
Franfort 4 Je Julio.

He aqni el extracto de una carta de Constantinopla del 10 de Junio:
n Creo hacrr un singular beneficio a todos los capitanes de barcos 

que no lleven pabellón francés, ingés, austríaco, ruso u holandés, 
«upbcandoá vd. se s rva insertar en su periódico el siguiente aviso:

« La pu.rta otomana no quiere permitir que los buques de las dife
rentes naciones que 110 tienen detecho á la navegac on del mar Negro, 
y que sin embargo la han hecho ha.ta ahora tomando cargamentos d« 
alguna de las cinco referidas potencias, ss sirvan en adelante de seme
jante medio para poner a eub erto sus buques ; por consiguiente tes ha 
prohibido el navegar por aqu.llos puntos. La Furria otomana verá por 
ella m soia que no puede $ r durab e est: orden de cosas, y tomará 
medidas para nejar libre dicha navegación; p ro las trabas actuales son 
muy ruinosas para todo buque que llegue aquí.”

fuancia.
París 1+ Je Julio.

El Diario Je loe Debates, que sin duda no ha recibido noticia 
alguna d- lo» acontecimientos del 7 en Madrid, liab.a de carias parti
culares que existen , pero que ni aun han visto sus editores; 1 b.,|0 es
te fundamento i; pone á tratar de hechos de gravedad y de sus resul
tados; y asegura (sin haber visto ni aun las cartas) que « pueden l-uer- 
ae por auténticos ios pormenores que vamos á referir.”

Hice pu s lo que sigue: » A las dos de ia rnaiiugada del 7 los 
cuatro bata .on-s de guardias volvieion á entrar en Malrid á atacar 
a; cuerpo de los milicianos, que estaban sobre las armas en la picea de 
la Constitución y cali, s contiguas. Lo, guardias sufrieron cuarto des
cargas a metralla, haciendo <,U'rtos pira apod.tar»; de tos csiiin.s 
dirigidos contra ellos. Dispues de un cumnate largo y singriintu , en 
el que los guardias tuvieron 400 hombres entre mueitos, h-. ridus o pri
sioneros, evacuaron á Maortd , y los siguieron ios dos batallones que 
estaban de guardia en pa acto.

,,Kl Rey permaneció en palacio , y su guardia se compone en el dia 
de un reg imentó de línea y de un cuerpo de milicianos.

„ Madrid esta mucho rn s tranquilo de lo que podía suponerse des
pués de tales acontecimientos.*' (1)

(r) A esto solo se reduce lo que publica este periój.'co, y á lo 
Otenos en lo suc.tito an.la muy cutido; pero . n lo poco que dice ma
nifiesta la ignorancia de los iucf'O». i» n embargo , no es de la opinión 
de la Gaceta Je J'ranc a, la que , como si Uc en flue.lrn numero an
terior , hace qu- tos guirdiai a ■ apoderen d; la p ara , y un saber có
mo se relucien a palacio. El íYano Jr no . L'-.iíe.i no bu».a re ucos: 
hace que lo> s-i» bataii .na» oi.uru .1 Mnínl. ios lectores de al en
de crerrún que lo lucieron poique asi qusi.iuu los de aquiuác Subi
mos qua fue le contieno.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza 3 o Je Julio.

El día 14, no lejos de la ciudad de Estella, tu milicia loca! con al
gunos caba lo, del egército permanente deshizo una reunión de 60 fac
ciosos , matando 13 y cog.cndo mayor número de pruiontros, con tres 
cargas de fusiles.

Barcelona 77 it Julio.
Nuestro ge fe superior político ha mandado publicar un bando ea 

dialecto catalan , cuya versión literal al castellano es la que sigue:
» El gefe po.it Ico i los habitantes de la provincia d: Barcelona.
„ P. r noticYs pos tivas me h* enterado del error en que están mu

chos de los miaerab'es ilusos á quienes el fanatismo ó el deseo de sa
tisfacer sus pasiones han alistado en esas gavillas de facciosos qu- asue
lan nuestro país, creyendo que solo están sujetos á sufrir la pena cri
narla de muerte los gefes ó cab:zas de las mismas, y de n iwun mo
do los que no tengan aquella cualidad , aunque sean apreh.md.dos coa 
las armas en la mano. Es menester arrancar de raíz esa fita: cr-ene s 
que podría conducir y ha conducido ya i una porción de infelices 
preocupados á todos los horrores del inevitable castigo, que ¡as leyes 
han fulminado contra los enemigos de la patria y de la Cocit tuc or, 
qu; bien observad 1 debe hacer su felicidad; castigo que *-rá tanto mas 
sensible y horroroso, cuanto que en las agonías drl últ m> sup'icio. 
se pr sentará á la imag'nacion y memoria de los reos el cuadro de su 
familia y de las prendas mas estimadas de su corazón , entregadas al 
llanto, á la mis.na y á la desesperación, y destituidas de todo con
suelo sobre la tima.

n Tened pues entendido , vosotros habitantes de esta provincia, qu» 
habéis sido capaces , ó podéis serlo todavía, de c meter un c imen tas 
detestable, que la pena capital es la que aguarda juslisimamrnte a todo* 
los hij s desnaturalizados de la patria, que sean cogidos con .as a'mas 
en la mano,y con la, demas circunstancias que expresa ’a ley de 17 de 
Abril de! año último , sin que pueda servirles de defensa el pr.t no de 
»o haber sido grfes ó cabezas de facción , como *e lo int ntan persua
dir por sus inicuas miras los infames perjuros, que predican ij .rti- 
mentc la gutrra civil, no llevando en esto mas ob) te» que saciar »u co
dicia y negros vicios bajo la capa é invccacion de ios respetabas nom
bres de lleUgiuH y Rey, que deshonran y pioianan con su cor-duc*.

«No han bastado ciertamente para conten.r tanti peifid a , y d s- 
engañir á los incautos que siguen sus band ra;, las medidas de »u . v dad 
y clemencia adoptadas por las Cortes y el actual legitimo Gob erro, 
ni tampoco lo» egeniplos de disciplina y moderación que con tama 
gloria del carácter español han dado a pcirha los val ert s de* r,cr;t 
del sistema constitucional ; y esta misma ineficacia de ined os no, ha 
puesto ya en la dura, pero mdispens ble n-cesiaad de sp; ar y rí.spi.gat 
las provdenca» enérgicas , rigorosas y eatraord na'ias , a que ir- auto
riza la sagrada obligación de restab ec¿r a toda costa '.a tr.ir. ;u 1 ca v el 
or'en p b ico en la provincia de mi mando, En ,u cor.s.vu-. nc a debo 
prevenir y mandar lo siguiente:

Art. 1. « Todo» los facciosos , de cua'quiera clase que sean . de
berán re,t luirse y volv r á sus casas dmtro de ocho d as des, u » de a 
pubücacn n de est tanjo, único mrdo de que pu.dan disfrutar .le io* 
bi.nefi.iOs d*. indulto concedido por las leyes.

Art. a 0 « Pasado dicho teimmo s n haberlo verificado, papeedere 
con el mayor rigor c.nt-a los padre», hjos, mugeres, h. Tirano* v 
propi-dades de lo» tales í.cclosos, de cua quina c ase que sur., yor 
no hah.-r empleado los medios convenientes á fin de af att-rl,, .1e m 
Criminal empresa.

Art. 3." ¡ ongo á cargo de los ayuntamientos bajo su mas r*rrecha
responsab t dad sin escusa ni pmxto I ji.no, que .bagan ruo.-r a» is
la previdencia* a todos los interesados en ella» , v que ad-.ira- l-» fa
gan entender qJC les engañan misera! ¡emente aquel .os que le» persua
den qu. so o están suget. s a ia p na . remaría los ge! s v c.i - * da 
facción, y qu. p otilo , pront ca-:a la espada ext :ni raáo-a r. a u*- 
licia s • re la cab ra de lo» ma:vado> enemigos de la c . rist tnc . r y de 
la quietud publica, m di.rnte !■ » pod ros r.uursos cu: se e.m a :-,p¡e— 
gar para acabar con C) ¡o» de una vez , y e: des. ■ e; erttota ,!• r, p r— 
veisos p ano que se habían irtcua.:.'* en la cotí - pan d st u.r e! n.t.iil
Gopierno , v que ha pulvt r/aeo el va'or :n. --tra,! b .- de ¡a* t- ras
de la gua - ni» ion , de ia nu c .a nacional s Cíe 'os bt ri ■ ; -s h b : : s
de la cap tal de la Monarqu a , s n qu pu ’a ■ dar va e m re: rv.ur.
»o a los qu fundaban «n aqu-i pr, v c:o s-> cr re a .» esp ranz

Y para que liecue a no! s a 4- 1 '‘11" . r r;..ne puní ai- a- g-.o. 
cía i a; ' publicar ei pr-s.nte bando en Iva . i.-ni » -n ,s im J . .1« 
lapiove . 1 < i&de Ju.isa de láti.—YisinU i.Cs&o zz Yndtc» K.'i- 
ao , sccr.taf.».



Madrid Miércoles s»f de Julio»

» SS. MM. y AA. continúan sin noveda¿ca-su importante talud.”

Algunos de lot Sres. diputados á Costes residentes en esta capital 
escotan de dirigir á la Diputación permanente la siguiente exposición :

.» F.xcmo. Sr.: Los diputados que suscriben se dirigen por tercera vez 
i la Diputación permanente d; Cortes para recordarle la necesidad ur
gente de tomar medidas pron¡as y enérgicas que aseguren de una vez 
las libertades públicas, y que calmen la violenta ansiedad en que está 
la Nación entera.

» Grandes son los últimos sucesos de que ha sido teatro esta capi
tal heroica : portentoso el triunfo que acaba de conseguir la causa de la 
patria : espantosa la combinada maquinación que la amenazaba , y gallar
da y digna d<¡ un puebto libre la actitud que han tomado las provincias 
todas en vista de tamaño acontecimiento. Circunstancias que combi
nan la ocasión mas oportuna de afianzar para siempre la felicidad eter
na de esta Nación un digna dé ser libre por su decisión y por su sen
satez. ; Pero acaso te ha aprovechado cual se debiera esta ocasión feliz; 
E>ta es la pregunta que se hacen todos los españoles , y pregunta á que 
nadie satisface. Y el ver que no se nota disposición alguna que asegu
re la afirmativa mueve i los que suscriben á hacer esta exposición pa
ra corresponder dignamente ¿ la confianza de sus comitentes , y poder
les en todo caso manifestar qu; no han omitido medio de procurar 
ahincadamente la tranquilidad y la dicha de la Njcícii.

*» Hace mas de 15 dies que triunfó la causa santa de la libertad. 
¡Y con qué disposiciones se ha asegurado el triunfo?......... ¡Qué garan
tías se han dado á Jos pueblos de qu: no se repetirán las tentativas de
los conspiradores?..........Si los enemigos de la Constitución hubieran
triunfado, ya estarían establecidas hasta las mas rancias y detestadas 
instituciones favorables al despotismo, las cárceles estarían pobladas 
de inocentes, los patíbulos manchados de sangre virtuosa. Han triun
fado los patriotas, y el germen de la conspiración subsiste , y sus agen
tes y sus fautores, y todos tal vez maquinan de nuevo, y todos 
alentados con la impunidad, acalorados con el espíritu de vengan
za, trabajan con d ble ardor , con mas cautela, y acaso, acaso con 
esperanzas mas seguras de una próxima victoria. Los buenos se miran 
como víctimas designadas , las provincias temen nuevos ataques , y es
tas desconfianzas y temores justos preparan una conmoción violenta y 
terrible que es necesario prevenir.

•> Los que suscriban faltarían á su mas sagrada obligación si no ma
nifestaran á la Diputación permanente que es tiempo ya de dar cima i 
tantas desventuras, y de evitar mayores desastres, obligando al poder 
Cgecutivo á que nombre sin mas dilación un ministerio que merezca la 
confianza de todos los españoles, y que asegure la tranquilidad pública 
de uno ú otro modo amenazada. Los actuales ministros no gozan da 
aquella ni pueden afianzar esta. Su imprevisión , su poca franqueza en 
las C rt?s mismas, que con demasiada generosidad los revistieron da 
una autoridad ilimitada , cuando no se dignaron ellos ni aun de contes
tarles á las reflexiones y preguntas que en sesion.'s públicas y secreta* 
les hicieron algunos de los diputados que suscriben, ha hecho que la 
Nación entera los mire con sospecha y desden. Tratóse acaso de remo
verlos de sus sillas en el primer momento de calor, cuando aun se mi
raban como necesarios los esfuerzos de los patriotas; pero pasando aquel 
quedaron en ellas, siguiendo la misma marcha que antes de tan critica* 
circunstancias. Las mismas autoridades siguen en las provincias, aun
que en muchas de ellas son detestadas; y el mismo afan de ver siem
pre delante de sus ojos una facción anárquica y desorganizadora qu: no 
existe, sigue en los gobernantes, sirviéndoles de pretexto para cubrir en 
unos la ineptitud, en otros la connivencia con los conspiradores , y en 
lodos la indecisión mas tímida y la apatía mas criminal. ¡ Dónde están 
pues estos anarquistas qu: tanto se temen? ¡Dónde estos desorganiza
dores á quienes se da tanta importancia? Si existieran, ¡qué acasion 
mas oportuna podía presentárseles que la que acaban de ofrecer las úl
timas fatales ocurrencias, en que todo lo han hecho, no tibias disposi
ciones de los mandarines, sino el patriotismo y el arrojo, la decisión 
y la virtud? No anarquistas ni desorganizadores se han visto aparecer 
•n tan amargos dias, en que el pueblo ha estado abandonado á sí mis
mo , sino patriotas zelosos y esforzados, que han opuesta sus pechos i 
las balas, y que han sabido combatir con los rebeldes, vencer con ge
nerosidad, y ser sumisos y obedientes á las autoridades legítimas.

•y Otra facción mas notoria y temible es la que ven los buenos: 
otra ficción verdaderamente combinada para reformar á su modo nues
tro Código, y para perpetuar en sus partidarios el poder y los destinos. 
Facción qu: aunque se encubre con una máscara hipócrita es harto co
nocida y detestada de la Nación entera. Tiempo es ya de que cese su 
¡nfluenca pestífera. Elíjase pues sin su anuencia un ministerio pa
triota á toda prueba, decidido , puro, fuerte y vigoroso. Ocupen los 
mandos de ¡as provincias los sujetos conocidos en ellas y comprometi
dos ya por la causa pública; y recobrada de este modo la confianza da 
los pueblos , nada tendrá que lemgr la Nación , que está dispuesta á ha
cer todos lo> esfuerzos de que aun es capaz para asegurar sus santas 
instituciones.

•* ¡salgan de nu-stro suelo los extranjeros, sea cual tea su carácter, 
que acaloran y protegen las conspiración-s. Impóngaseles á los Gobier
nos corrompidos y caducos de las naciones que derraman el oro y la 
seducción para arruinarnos. Sufran el condigno castigo los traidores, 
persígase á los pérh los con->e¡-ros del Rey , sea el que fuete su tango y 
d vn ih l, y restablézcate una ca ma duradera en el territorio «pañol. 
Jólos s ol lo. c..eos de la. provincias tudas; y si uo los ven cumplido*

inmediatamente, puede que se arrojen de un modo terrible i exigir su 
cumplimiento.

- Lot que suscriben , que como consta por las actas del Congreso, 
preveían los males de que afortunadamente, aunque con ningún fruto 
hasta hora, se ha triunfado, preveen con los mismos datos mayores 
d.-srecturas, y las patentizan ú la Diputación permanente, exigiendo un 
proi.to y eficrz rjm.-dio. C'ertamsnte conocen que el reglamento cifi* 
á espacio harto corto las atribuciones da la Diputación permanente; 
pero estos caso» extraordinarios no pueden estar previstos en la ley, y 
debe no olvidarse qu; la superior de todas es la salud del pueblo.

» La Diputación permanente es hoy la imagen de la representación 
nacional, y no debe esta mostrarse inerte y pasiva en peligros tan in- 
m nentes y en circunstancias tan críticas. Ningunas ciertamente mas 
oportunas para salvar la patria , tomando una parte activa en los suce
sos, influyendo en el pronto remedio de los males, hablando con la 
candidez y buena fe necesarias á la Nación por medio de un manifiesto, 
y haciendo de un modo positivo que se forme y consolide un Gobierno 
capaz de afianzar la tranquilidad , de restablecer la confianza , de reani
mar el espíritu público, de deshacer con mano fuerte el origen de la* 
conspiraciones , y de aterrar y exterminar á los maquinadores. Y (si ha 
de segurs: la opinión general) convocando Cortes extraordinarias pata 
decretar reformas y medios , y fuerzas y medidas vigorosas con que des
truir i los malvados é imponer i la Europa.

» \s¡ lo exigen los males de la patria ; asi el clamor general; asi 
la obligación sagrada qu* tienen los diputados de conservar á toda cos
ta el pr -closo tesoro de la libertad. Madrid 2 a de Julio d* 181 i.=Ex- 
celentísimo Sr.=M:lchor Marau.ezjaime Gil de Ordufia.=Jos:f San
tiago de Muro.=Juan Oliver y García.esMateo Seoane.esAngel de Sao. 
vedra.—F -lix de OvaIle.=Martin Serrano.=Ramon Busaña.=Juan Pa- 
checo.erManuel de la Sierra.=Josef Baiges y Oliva.=Andres Rojo.a 
Joaqu:n García Domenech.=sM*teo Bclmonte.es Pedro Lu que .re Mi
guel Luis de Septiem =Domingo María Ruiz de la Vega.m Juan Rico. 
= Vlanuel Llórente. = Mateo Miguel Aillon.s; Antonio Ramírez do 
Are!lano.=l)ionisio Valdés.ceMariano Lazasci.eeMiriano Moreno.sa 
Dom ngo Somoza.eeRamon Adan.:= Antonio González Aguirre.=Mi- 
gu-1 de Atienza.—El duque del Parque Castrólo.=Manu;l María Ssena 
de Buruaga.=Pcdro Alvarez Gut¡errez.=Joaquin María Ferrer.=Ra- 
fael drl Hiego.=Grecorio Agustín Sanz de Villavieja.seRamon Rei- 
Ho.eeRasíbo N-ira.= Antonio Martínez Velasco. = Josef Pumarcjo.se 
Pedro Liilo.=Mateo Iharra.seManuel Bertrán de Lii.= Antonio Pera* 
de Meca =J. Gras;s.=J. Canga-Argüellct.=Graciliano Afonzo."

A la TTputacion permanente da Corta*.
„ Los individuos del cuerpo nacional de ingenieros de este distrito 

tnilitar, penetrados de los sentimientos mas vehemente* en favor da 
los estatutos políticos de nuestra moderada Monarquía, prometemos á 
la faz d: la Diputación permanente de Cortes reiterar mil veces coa 
nuevas efusiones de amor el ardiente voto que hemos hecho de morir, 
ai et preciso, por defender la patria. Estos marcados signos de energía 
se n c-sitan ahora mis qu; nunca, si tendemos la vista sobre el exceso 
com tido por cuitro batallones de la guardia real, que despreciando el au
ra de la prosperidad, y los dulces prestigios del bien, intentan llevat 
los a'armas y sembrar la sedición por los pueblos , desconociendo qu* 
estos son fecundos en vótudcs, y que por lo mismo su seno pulula lia 
cesar hombres invencibles y dignos de glorias.

» Las honrosas cenizas del ilustre Arco Agüero desda ti silencio 
del sepulcro nos prohíben volver á arrostrar las cadenas de la dura opre
sión, y la semejanza de sus insignias con las que llevamos, nos excita
rá siempre á cultivar el árbol de la libertad que nos dejó plantado, has
ta verlo frondoso y robusto. No dudamos que nuestros esfuerzos y la 
intrepidez de los que merecen el nombre español harán extender sui 
raíces por la vasta extenvon de la Europa y de todo el mundo ilustrado.

» Nuestro sentido íntimo, y el egemplo de los héroes que lanzaron 
con noble osadía los gritos primeros de Constitución y patria, moverás 
nuestra fogosa diestra contra los sediciosos: estos sucumbirán cobardea 
bajo el peso de sus crímenes y de nu-stra espada; y los buenos ciudada
nos respirarán entonces tranquilos entre el victorioso esplendor de loa 
triunfos y eterno* trofeos. Cotuáa 8 de Julio de i8»a.” (Siguen la* 
filmas.)

A I* Diputación permanente de Corte*.
o El dolor que causó á esta diputación la noticia de lo ocurrido es 

ata capital en lot días s.° y i.° del corriente, se aumentó en gran ma
nera considerando que lot asesinos de tu patria aguardaron para perpe
trar su horrendo atentado á que se cerrase el augusto templo de la re
presentación nacional. Fn efecto: ¡un crimen cometido en la residen
cia del Gobierno, cubiertos los malvados á la sombra del tacho que 
abriga al Rey constitucional, podrá oirse sin indignación y «panto!
• Cuál te complacerán, Señor, esos.... infames que siembran la discor
dia entre sus hermanos para desacreditar nuestra* institución» en lodo 
el mundo por medio de papcLs extrae,geros, vendidos i una política 
atroz y maquiavélica! Esta corporación llena del mas justo enojo por 
tal maldad, miró como un sagrado deber el hablar á sus comitentes en 
los términos que expr-sa la proclama que tiene el honor de elevar al 
conocimiento de la Diputación permanente. Toda la provincia perma
nece tranquila; pues llegó á conocer que la dtsun'en ct el mas podero
so ardid de que te valen los enemigos de la felicidad común para llenar 
sus fementidos deseos. Mas no rn vano dió la Ceñirá el grito de liber
tad en el memorable dia 21 de Febrero de 1820. Cnidos rxtrechamen- 
te todos los pueblos de la provincia , protestan una y mil vecet pera-



cer antes que sobrevivir i li ruina de la patria. ¡ Qué triste porvenir s* 
ofrece i nuestra imaginación , si aciagamente volviésemos á vernos un* 
cidot al carro asolador del despotismo! Esa Diputación permanente, 
depositaría del precioso é inestimable código de nuestra dicha, desple
gue el lleno de sus facultades constitucionales: pendientes están de su 
voz los pueblos y provincias; excíte al Gobierno de S. M. para que 
castigue «1 escíndalo que está mirando la Nación ; procure asegurar ¿ 
loa hijos de la España la tranquilidad que quieren robarles seres viles 
jr atrabiliarios; y respetando la inviolabilidad que marca la Constitu
ción , descargue el rigor de la ley sobre todos los culpados. Dígnese ad
mitir la Diputación permanente los votos de la de esta provincia , que 
velerí con el mayor cuidado, para que en manera alguna se iaftinia el 
sagrado Código , cuya fiel observancia hemos jurado. Corulla 9 de Ju
lio de 181a.** (siguen las firmas.)

Diputación permanente de Cortes.
** Los individuos de todas las ciases del regimiento segundo volun

tarios de Aragón, 8.a Ligero, han visto con horror la indisciplina á 
que ha sido conducido un cuerpo de quien la patria tenia un derecho 
de exigir mayores sacrificios por la mayor consideración y rango en que 
la colocaba la cualidad de guardia Real. Se han escandalizado al ver 
■aancillado el honor y virtudes cívicas del ejército español por su pri
mer cuerpo. Prro, señor, este incidente , ocasionado por la vil facción 
que intenta por todos medios restablecer el odioso despotismo , lejos 
de contribuir i sus fines ha fortalecido mas los sent.mientos con que 
están animados en favor de las libertades patrias todos los bureos es
pañoles, acrecentando el odio hacia sus enemigos-, y en este cuerpo, 
que con tanta gloria se pronunció en favor del sistema constitucional 
en ai de Febrero del año ao, protesta de nuevo que será un firme apo
yo de las leyes que emanen de aquel, y que jamas consentirá se viole 
smpunemente el juramento prestado de sostener ¡a G nstitucion á pre
cio de sus vidas si fuese necesario. Esto son sus votos f Jos mismos 
que ofrece en las aras de la patria , tan dignamente representada por 1* 
Diputación permanente, suplicando que si sus servicios pu-d n ser 
fitdes se les destine á los mayores peligros, pues se sacrificarán gusto
sos por el sistema que felizmente nos rige. Corulla 9 de Jubo de i8aa, 
(Siguen las firmas )

Kxcreo Sr.: Sírvise V. E. manifestar i le Diputación permanente 
de Cort's los s-nt miento, de gratitud que animan al ayuntamiento 
constitucional de esta v i'a por el z-'o, sabiduría y acierto con que en 
las críticas circunstancias del d a ha sa'vado á la Nación de' borde del 
pr-c;p c o , felic tándola igua:m;nte por la nueva gloria adquirida, f 
por hab-r asegurado pa^a si -mpr* e! triunfo de la ley fundamental y 
las lib rtades patr-as. Adnvta V. B. los votos mas sinceros de esta cor- 
poracon por la conservación de estos dos sagrados objetos y la prome
sa solemne de s*pu turse entre las ruinas de la patria antes de permitir 
que s-a ninguno de ellos ultrajado. Novelda 13 de Jul o de 1821.3 
íxemo. br.=e’lcm:i pres.dente Francisco Secura y l’omar-s. —Y de si* 
•rd n G-ri nimo \mat.=Excmo. br. secretario de la D.putacion per
manente de Cortes.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha espedido lo» djcretos siguientes:
*» Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución d* 

la Monarquía csjviño'i, R y de ¡as B» pifias, á todos los que las pre
sentes vicr'.n y enttr.d eren, sabed : Que las Cortes han decretado lo si
guiente: •> Las Cort 1 , usando de la facultad que se les concede por la 
Contt'tucion, han decretado lo siguiente: Art. id Los ayuntamiento* 
formar-n en el mes de Octubre, y remitirán á la aprobación de las di
putaciones pro» nclaies el presupuesto de sus gastos públicos ordinario* 
qua d.ban haberse en todo el año siguiente a costa de los fondos d* 
propios y arbitrios: a: mamo tiempo formarán también y remitirán 
otro pr-$upu'«to de! valor de estos fondos, y si n* alcanzasen pata cu
brir el de castos, propondr*n i las diputaciones los nuevos arbitrios qu* 
juzrun conv¿n>nt s, manifestando el cálculo peudencial de sus pro
ductos, y expresándolo todo con la miyor claridad y distinción. Ar
ticulo 2 0 d as cuentas de los gastos públicos les remitir m los ayunta
mientos precisamente y ba¡o su responsabilidad en todo el mes de 'me
zo para la aprobación d- las diputaciones provinciales. Art 3.0 Tanto 
los presupuestos da gastos y los medios de cubrirlos, como las cuen
tas de los aruntami nt ss, dbrrán estar expue.tas al públ co por espa
cio d; ocho dias ant -s de enviarlas á la apiobacion. Art. 4.0 Cuando 
acudan los avuntam.entos á las diputaciones provinciales solicitando 
permiso para usar de arb trios nu-vos, ó por no haberlos para hacer 
repartos vecinales, con obj-to de cubrir las carcas munícipal-s ordina
rias , ó egecutar obras ú otros gastos de común utilidad , podrán conce
derlos las d putae.ones conforme al artícu o 311 de la Const tuclon, 
tiendo urgente la obra ú objeto á que se de.tine el importe de los arbi
trios ó repart í!)untos. Art. 5. o, jleun ayuntamiento necesitase usar 
de los fondos ó trigo del pasito para emplearlos en el armamento de 
la milicia nacional, con-.truccoti ó repara 10:1 de tuertes , caminos, ce
ní -nterlos, cárceles ó cui i-ui-ra otra obra d- utilidad p.ihl-ca , !oíi- 
pondrí á la diputación i'.mutvál, la que se hal a autorizada p-ra con
ceder el p -rm so. Art. 6.'’ v necs tase la tnapenac-on, p rmuU f> da
ción á c nso de a'guna inca de los propios, mandila la diputación 
provincial formar el rxp d.-rt oprrtn'o, iiu-- con sU informe ei-.-rará 
a' Oob-rno, e! qu* s: ha a auterzado pa:a r so vr 10 conv n rpte. 
Art. 7* l.as diputacion-s n »v nc ales d r e rán á as Con s n todo «I 
met de M*i*9 el presupuesto de tus gastos y ujcJiot de cube tilos , y un*

re’acion circustancizda d; la* concVor-s qu- hubieren hecho para re
partos vecinales y cualquiera clase de arbitrios, con ios motivos qu* 
haya tenido para ello , con ei fin de que recaiga la aprobación necesa
ria. Art. b.° Las diputaciones provine.ales se entenderán directamente 
con los ayuntamientos, y las órdenes y oficios que se ponzan para ello 
si firmaran por el gefe político, como presidente, y por'cl secretario 
de la moma diputación. Art 9.0 Las diputaciones provinciales inclui
rán en sus piesupuestos de gastos la dotación de los juzgados de prima
ra instancia , cu dando de que esten puntualmente pagados para la bue
na administración de justicia. Art. 10. Las d potaciones provinciaU* 
•redaran el zelo de ios ayuntamientos para la constiuccion de cárceles, 
cementerios y dotación de maestros de primeras letras , concediéndoles 
para su logro los arbitrios que estimen oportunos, y la cnagenacion de 
alguna finca de propios, como se previene en el artículo 6. de este de
creto. Art. 11. oe autoriza á las diputaciones provinciales que para cu
brir lot presupuesto* de gastos que no esten aprobados usen de aquelloa 
arbitrios que |uzzuen oportunos, y í falta de estos de repartimientos 
vecinales, con prevención de que para la próxima legislatura remitan 
cuerna exacta de todo para la aprobación de las Cortes. Madrid 29 da 
Junio de 182 2.3 Alvaro Gómez, presidente—Jotef Melchor Prat , di
putado sccretario.=AngeI de Saavedra, diputado secretario.**

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,gefes,gober
nadores y d mas autoridades , asi civiles como militares y eclesiástica*, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden j hagan guardar, cumplir 
y eg.cutar el presente d-cret en todas sus partes- Tendreislo entendido 
para su cump;imiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.3 
Esu ruhr cado de la Real maso. sEn Palacio é 10 de Juiio de 1822. 
=A D. Diego Cicmencin.

Don Fernando vis por la gracia de Dios j por la Constitución d* 
la Monarquía española, Rey de las Espadas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguí-nte : Las Cottes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado el siguiente reparamiento de 100 millo
nes de realas sobre consumo» cutre las previne,as de España é islas ad
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yacentes.
Provincial. Curer en rs. n*.

Alava.........................  6c8,886
Aragón............................... 4.083,07 a
Astúrias...... ....................... 1.091,325
Avila............ ..................... 738.120
Búrgos................................ a. 33,983
Cádiz................................. 5.169,965
Cataluña...............   9.340,334
Córdoba............................. 2.^99, iqg
Cuenca................................ 637
Cañirlas......................  314,077
Extremadura..................... 3 347,664
Galicia...............    5.117,667
Granada............................. $-757.036
Guada.ajara..... .......  1.03^,216
Gu púz • ........................ 770,214
J«n........................   1.541,-9*
León................................... 1.28^,148
Madrid............................... 11.838,476
Mane ha.............................. 1.610,099
Malaga......... . 2.610,378
Murcia............................... a.619 c8g
Navarra.............................. 1.668,594
Falencia..... ...................... 1.061,250
Sevilla.................... -.......... 6.117,8 ¡7
Santander.......................... 827,860
Salamanca.......................... 1884,613
Segov a.............................  «.190,454
Sora.......... ........................ 1.003.895
Toledo................................ 2 881.140
Valladoüd......................... 1.937,047
Valenc a............................. 7.831,795
Vizcaya............................. 1.186,749
Zamora.............................. 1.104,115
Baleares.................  715,323

Suma................................. 100000,000

Madrid 19 «le Junio de 18:1. = Alvaro Gómez, presidente. = Jo-
•ef Melchor Prat, diputado secretar.o. 3 Francisco Bonito , diputado 
secretado.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y <-c'es -.¡ cas, 
de cualquiera clase y d,tn:dad, que evard-n y ha.-an guardar, cumpl e 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes T-ndreis o evt.ndido 
para su cumplimiento, y d spondreis se impr mi , puh qu- y v 'eule.= 
Rubricado de la K>a! mano. = Kn Palacio 4 11 de Jui.o de io>:.=A 
D. Felipe de Sierra y Pambíey.

• Atendiendo á las ivzoner que m* ha expu-sf D. N .-':< G-'*> 
llv , m, s.cretario de Estado y dei Despicho Grac a v J.i>t:. a . j 
encar.-ado eter namente d.- >a s-cretar,a de Estado, h v.n -o en sd- 
m t r!e ,a exon*racicn de ambos carros, v ?n d'. arar cu.- rr.* hun s . 0 
gtatiM lot Kinc.91 qu« ha ptestado en tu data:pino- Ai : .m-



p he tenido í bien habilitar para el desp-.cho interino de dichas *e- 
crctaiías i sus oficial?* mi'or.s respectivos D. ‘Damián ds la anta y 
D. Sanfago U-.oz.’’ Tvndieislo entenado , y dispondréis io necesario 
para su cumpi miento =Rcbricado de la Real mauo.rzEn palacio a 13 
de Julio de idzz.= \ D. I) ego Cicoieiicin.

C;i. ul.tr drl mmij tirio de Hacienda.
Fiemo Sr. Los Sres. diputados secretarios da la* Cortes con fecha 

>p del mes príximo psado me dicen lo simularte :
•» Las Cortas, habiendo tomado en consideración cuanto V. E. les 

manifestó en oficio de i a del corriente , acerca del escandaloso cuntía- 
bando que s; hacia por la provincia de Navarra, se han servido resol* 
ver: i. Qar mientras el Gobierno francés mantenga el cordon mil tar 
en la frontera del Pirineo, impidiendo que nuestras produces mes f 
afecto; se introduzcan en Francia por otra aduana que la de lambía, no 
se admitan las producciones y afectos procedentes de Francia p <r núes* 
tras aduanas de Aragón y Navarra , y sí soto por la de trun, en justa 
retaliación de las disposiciones que ha tomado el Gobierno francés con
tra el comercio esparto!, a." Que tampoco pueda entraren España nin
gún ind viduo procedente de Francia por las froulera» de Aragón y Na
varra , sino por vi punto dcliun, proced ¿adose en caso cor.trano contra 
tu persona, según disponen las l.ye»; en la inteligencia de que esta me- 
d'da.no tendrá ef cto hasta que se haga sab¡r pore. Gobierno á ios cón
sules españoles resid.nt:s en I rancia. 3.‘'Que todo individuo procedente 
de Francia que sea aprehendido al tie 1 po de su introdu c on en España 
por cualquier punto de las fror.t iras de Aragón y Navarra será imn:- 
d aumente arr utado y tratado como sospechoso. 4“ Que tampoco se 
admita por el punto de Irun á ningún individuo procedente de Francia 
qu: no traiga su pasaporte en regia visaio por e1 cónsul de Fspaña en 
Bayona. 5. ' Que tolo contrabandista qua fuere apreh ndiloen las fuñ
iera» de Araron y Nivarrs , ademas de p.rder ios rf cto» que se le apre
hendieren por el resguardo militar , t opa del egército permanente , mi
licia activa ó loca’, ó por ei paismage, sea tratado como enemigo de 
la tranquil dad y s-tui¡ la 1 púuiica y castigado con arreglo a las leyes. 
6." Qii ¡Os e1' ctos apr.hrnjidos á los tontr.ibmH stas en los puntos 
mencionados se venda-a cía el acto en pública subasta, d stribuyéndosu 
■u Importe ¡nm’d atiinenta entr. lo, apreh.nsoies. 7. Qu: ¡os contrars- 
gistros de la f.ont:n d Francia s¡ conc-ntren todo cuinto sa posdate 
en la misma frontera , cu dando las autoridad s de tos pu<b os i:;in Hia
tos de ohs-’rvar si se iniroducen algunos indiV dúos ó cf.vt -s por ¡os 
pu otos proh b dos, en cuyo caio los perseguirán bajo de su responsabi
lidad , á fin de que en sta parte se cumplan ¡as disposiciones de 'as Cor
tes 8.‘* y último. Que ei Gob tino en caso n-cesario, y cuando lo jtiz- 
gu- oportuno , pu.Ja ext.nder estas p ovid.ncias á la ftoutera de Ca
lalú'- .

Y d: Real orden lo t-astado i V. E. para su inteligencia y ifectoa 
eoT-spond -.nt s i su cumplimiento ; en el corte pto de que \1. se ha 
servido atinó.mn mandar, qu. la antecid nte resolue on dH.sCnt is 1 
*xt ns va í las “ront v is Je a cita la prov nc a de Cata uña. I’alac o ao 
de Ju io de iSzr.xsFel pe de Sierra y Painbl*y. = Sr. director general 
de aduanas) resguardos.

Circular d I mmijt rio de la Guerra.
Los S rea. dpuuJos ser Jaros dcCoit.s me dicen , Con fecha de ti 

del mes anterior, lo qu‘ sigue:
n l’xeino. Sr.: Las Cart's, hab'endo tomado en consideración la 

consulta qj* lea ha hecho V. E. sobr- qué su.-iJ» debeiá conc-d-rse á 
los t>«fe» y oficiales exist ntes en los cue.pus de milicias de resultas de 
la Real orlen d: 18 de Noviembre de 1814, y qu- pue lan optar á ios 
empleos de p'ana mtyor en -.-stos bstillon s ; y conformándose con el 
dictamen del Gob ernó, se han servido declarar que todo g fe ú oficial 
de los procedentes d«l egérc lo,á con.ecu-ncia de la citada R a! orden, 
haya obtenido ó no ascenso, en ei h cho d: ha'iarse colocado en iat 
resp ctivas piañas mayores que existen ó hiyjn de formarse e»tá com
prendido r-n el art </6 del d.cr to orgánico de la milicia nacional ac
tiva, y debe optar al »u Ido íntegro d.l empleo con que salió del egér- 
c to; i menos que a> ascender en milicias se obligase á s-rvi- con un 
au ddo determinado.” JL<> que de oiden de S. M- traslado i V. F. para 
su ini ligcnc a y efectos c rrespond.onl s; y á fin de que me pase una 
relación de los md.vidrios á quienes comprende ¡a anterior declaración, 
asi pira llenar los Reales d (pechos de los que han s:do ascendidos, co
mo para comunicar las correspondientes órdenes resp cto de los ge- 
fes qu- hay en los cu rpos ex stent.s, y d b;u gozar de los menciona
dos sueldos. Palacio 33 de Juiio de i8za.

Fl Rey, á propuesta d-I cons jo de Estado, se ha servido nombrar 
para ja ces i. Irados de partido enasta forma : para ,1 de On eli á 
J). Bunifac o -Vmori'is y Orozco ; pura el d: Omafia , en la prov ncia ds 
L on , í D. Jo.ef Suar z Cu-nilas , y para el de L unes, en la de Astu
rias, a D. Gonzalo Valdet Posada.

Por tras'ación de D. Mrnuel Vidaurre y Encalada y de Don 
Agustín kidnfuz Bañan oíd., magi Irados de la audiencia de 
Puno Peíncipe, n la i. a el. Cuba, - igua-rs plazas á las audiencias 
de la Cora a y Va lalniid, h,i quédalo vaeai t r ra, qu obtenían en 
la reh-nda Oe óue to Principe , cuyos sucedo» Sun d. 33^° pesos ca
da una.

■se idmitrn m m irales de los pr-tendiantea que los soliciten por 
<1 término do 30 d.as.

I'.t-ndencia </• Madrid.
Para cumplir varias cirucn-s ool Gub.crno s* han pract'cado por es
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ta intend ncia las diligencias mas efirac-s en «v?rigu?c’en de la reiideo- 
era de ios > ií.<r.» grandes d. España y títu os de castilla que á conti
nuación se expresa ;y no hab e rd lo conseguido, se les avisa por medio 
de c,te permd.uo , esp ranJo que en ib. quio del servicio nacional se 
s rvirú.i cnvi ir sus apoderados á la m.tma intendencia, donde so les ínt- 
ttuira de las criadas ordints.

D .que de A modovar del R'o, marques de lot Soidos, marques da 
Clar.lu ite, marques d; Mo: Ura y Olías, conde de Oiopesa, mar
ques de F echóla , conde de Deleitosa, marques del Vi.lar, conde de 
Alcaudute, principe de Montliarry, vizconde de Gand, marques de 
J rrandiiia, duque de Camina, marqu-s de VilIsrOal, conde de A‘COÍ- 
tm, conde de Valenza, coDde de Valadares, marques de Cbast.l.t, 
duque de Almodivar del Campo, marques de A coc.bar, marques de 
Avne,, marqu-s de Villatorre, m rques de Vaidefuentes, marques de 
Vi ¡laflorrs , marques de Visoalegre, marques de Roda, marques de 
lisategLi, marques de Vllalopez, marques de las Cuevas da Ve lasco, 

marques ds Inicio, marques de Legarda, vizconde deAmb.te , ma-ques 
de Medina, marques de Ontiveros , marques de la Marerrcfarra, mar
qu-s ds Ca*t¡;lijos, marqu s de Casahermnsa, marques de Cárdenas de 
Mont'hermosa, marque de Saudin, marques de b. Nicolás, marquee 
de Campohermoso, marques de Casatorre , marqu-s de Viilareal , mar
ques riel Aguiar, marques del Pu.ito, marques de Pilares, marques de 
Caratrcmafia, marques de Lara, marques de Villapalma de Encalada, 
marques de la Cañada, marques de Bcrbon , marques de Castellar , mar
ques de la Eiiszda ó Linda , marques de Villareal de Burriel, marques 
de Arellano, marques ds Montcolivar, marques de Catamcna y las Ma
las , marques de Fuentes , maiques de Moya, marques de Auñon. mar
ques de Yebra, marques de Valle de Santiago, marqueade Varéis de 
abaji, marques de Encinares, conde de Aleóles, conde da Villalca- 
zar deSirga, conde de Villaoquina, conde de la Granja, conde de 
Carrion de Calatrava, conde de Cazaila del Rio, conde de Canalejas, 
conde de la Estrella, conde de Fuente Vcniute , conde de Laguna de 
Términos, conde de Montenuevo , conde de Pernia, conde de Pineda, 
conde de Talaia, conde deSaucedilía, conde de Torrecuellar , conde de 
Rodezno, conde de Yoldi, conde de Izaguirre, conde de Tobar, conde 
de Cumbres altas, conde de Valdellaco, conde del Real Agrado, con
de ds A¡a.taya, conde de Torrearías , conde de Casa Alegre, conde de 
Vil'aseñor, conde de Villaminaya , conde de Montelirios , conde de le 
Torre del Fiisno , ccndd de S. Juan de Jaruco , conde de Sta. Ana, 
conde de Pie de Loncha, ronde de R-.viFa , conde de Torralta , conde 
de Torrubia, condesa de Totrcpatma, conde de Torrehermosa, vizcon
de de la Fronteia , vizconde deTorrciuzon , vizconde de Viiia-IIirmo- 
sa de Ensbite, barón de Sta. Cruz de S. Carlos, barón de P.rp né, con
de de Ia¡is, conde deTreviana , conde de R beii , conde de Caupal
ma, marques del Pa'acio, marques de PefiaHorida , marque, del l’nn, 
marqj;, de Quintadoiida , maiques de Revilla, marqus de la Rosa, 
marqies de Kccaverde , marques del Surco, marques de la Solana , mar- 
qu.s Gob z Castrjon , marques de Casa-Vargas Machuca , marques da 
Casatrcviño , marques del Norte , marques de Valdelirio , marques da 
Viilalcazai, marques de Trcvolar.

En esta corte y en varios otros puntos de la Península se halla 
fx'stente un crecido número de fanegas de granos procedentes de los 
ext>n¿uidos ramos decimiles; y deseando darles salida para atender coa 
su pioducto á las necesidades del erario se avisa al público , á fin ds 
qu: la persona á quien convenga la compra de todcs ó algunos de los 
grano» existentes en los puntos que se le indicarán acuda á la direc
ción g 1 era de contribuciones directas sita en el piso principal de !• 
c si a luana, en donde se tratará del paiticular, y se expedirán las ór- 
d nes para la entrega de aquellos que queden convenidos en el núme
ro y precio.

D.hiendo salir d-1 puerto de Cádiz el dia 1 j de Aensto pn'x’m* 
•I bergantín correo de la armada nacional nombrado Voluntario con 
la coirespondencit para U turnar, se avisa al público para su aot.cia.

Juicio de jurado.
En la ciudad de Barcelona, reunidos los jueces de hecho qu; abajo 

te expresan, en jurado de calificación, absolvieron por unanimidad el 
impreso ó representación que D. Josef María Caldas y Mauri dirigió á 
las Cortes con fecha de 17 de Abril de este año, denunciado por Don 
Pedro J >s.f Avella, vicario general y gobernador de la diócesis de Bar
celona. En su consecuencia la ley absolvió i D. Josef María Caldas y 
M ¡un responsable de dicho impreso, habiéndesele alzado la caución, 
y d chrado que dicho procedimiento no debía perjudicarle en su butna 
opin on y fama. Las costas del proceso se cargaron al denunciador.

Señores que compusieron el juradoi D. Juar de Valle; D. Jaime 
Bmaña; D. Ramón Díaz de Ortegaí D- Josef Mortero de Vizodit; 
D. Fe ix Illas; D. Francisco Soler; D. Ma.ln Coro mi ñas: D. Francis
co Subirachs; D. Salvador Manzanares; ü. Agustín Jaumeandrcu; Don 
Félix Janer y D. Josef AngtaseM.

ANUNCIOS.
El Rey constitucional de las F.pañas D. Fernando vrt vindicado 

de las inju tas que W ha hecho el auíor de la Tctc.roU Sce.: míui. y y 
10 Se ha lar n con los entenerrs en las librerías de Sanz y Viiia.

Biografia universa1 , antigua y mnd rna: cu.d rn > 11 de .a obra , y 
i.° de su |nm > 3." "ie h-i «r< , n la» libierias de Paz y Vul-reai, en las 
que s gue abo ría la su»cr.pc.oa , y en las piiuc pai.s Lbictus ds las 
capitales de provincia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


